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Madrid, a 7 de mayo de 2008 
 
 
Muy señores nuestros: 
 
Por la presente, y al efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del RD 1309/2005, 
les comunicamos el siguiente Hecho Relevante relativo al fondo de referencia:  
 
 
El próximo 20 de mayo de 2008 es la fecha fijada en el folleto informativo del fondo para el 
último rebalanceo de la Cesta de IICs a la que está referenciado el fondo.  
 
Sin embargo tanto el agente de cálculo del fondo SANTANDER INVESTMENT BOLSA, S.V. S.A. 
,como la sociedad gestora del Fondo, SANTANDER ASSET MANAGEMENT, SA SGIIC, hemos 
decidido que no se proceda al rebalanceo de la cesta debido a que, tal y como consta en el 
folleto informativo del fondo, “debe mantenerse inamovible la composición de la cesta de una 
año a otro si Standard & Poors dejara de publicar el ranking Standard & Poors European Fund 
Awards en algún momento del período garantizado.” Este acontecimiento se ha producido, tal y 
como vamos a exponer a continuación, por lo cual, nos vemos obligados a comunicar que se 
mantiene inalterable la composición de la Cesta durante el último año de la garantía actual del 
fondo (que vence el próximo 4.11.2008).  
 
Los hechos han sido los siguientes:  
 
A lo largo del año 2007 Standard & Poors (en adelante, “ S&P”), vendió su negocio de premios a 
la entidad Morningstar. Como consecuencia de lo anterior, los premios S&P European Fund 
Awards, (base de la elaboración de la cesta de IICs a la que está referenciado anualmente 
FONDO SUPER 100, FI)  ya no se publican desde este año 2008. En su lugar, Morningstar 
publica unos premios denominados Morningstar Europe Fund Awards cuya filosofía es similar a 
la de los premios S&P Europan Fund Awards, pero no se elaboran en base a los mismos 
criterios que éstos últimos tal y como en su día fueron definidos y así constan en el folleto 
informativo de Fondo Super 100, FI. Debido a la diferencia de metodología existente entre 
ambos premios, a que la entidad que los publica es otra completamente distinta, y sobre todo, en 
base a la provisión incluida en el folleto informativo del fondo en este sentido (anteriormente 
mencionada), el Agente de cálculo del fondo, SANTANDER INVESTMENT BOLSA, S.V. S.A. y 
esta sociedad gestora, SANTANDER ASSET MANAGEMENT, SA SGIIC han decidido que no se 
produzca el último rebalanceo previsto en este fondo, y se mantenga, por lo tanto, la 
composición actual de la cesta, que se incluye a continuación:  
 
 
 
 



 

 
 

 
 
Esta cesta está compuesta por:  
• Las 1ª y 8ª  Instituciones de Inversión Colectiva del sector Renta Variable Europa del 

Ranking S&P European Fund Awards publicado el año 2007. 
• La 4ª y 5ª  Instituciones de Inversión Colectiva del sector Renta Variable USA del Ranking 

S&P European Fund Awards publicado el año 2007.  
• La 1ª, la 2ª, la 3ª, la 4ª y la 6ª Instituciones de Inversión Colectiva del sector Renta Fija 

Global del Ranking S&P European Fund Awards publicado el año 2007. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
Fdo: María Ussia Bertrán 
SANTANDER ASSET MANAGEMENT, SA.SGIIC 
 
 


